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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR
“2026: Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N°1 “Bernardino Rivadavia”
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
OSCAR FREDDY TOLEDO

De nuestra consideración:

Por medio de la presente remitimos proyecto para ser tratado en próxima sesión.

SOLICITA SE INFORME SOBRE LAVADO Y DESINFECCION DE CONTENEDORES DE RESIDUOS DOMICILIARIOS

VISTO
La falta de higiene en que se hallan los contendores de residuos ubicados en los barrios de la ciudad.
CONSIDERANDO
Que, es de notorio conocimiento la falta de higiene y desinfección de los contenedores de residuos.
Que, la falta de higiene y desinfección de estos constituyen un foco infeccioso y permite la infestación por parte de insectos y roedores.
Que, se hace necesario garantizar por parte del Departamento Ejecutivo la prestación de un servicio de recolección de residuos eficiente y que no genere riesgos asociados.
Que, de acuerdo con la Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Comunicación, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, el Bloque UCR en atribución a las facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades propone lo siguiente.
PROYECTO DE COMUNICACION
Articulo 1°: SOLICITASE al Departamento Ejecutivo informe
1.- Procedimiento de higiene y desinfección de los contenedores de residuos.
2.- Cada cuanto tiempo se procede a la higiene y desinfección de estos.
3.- En qué lugar físico se procede a realizar la tarea.
Artículo 2° De forma.
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